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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 20 de septiembre de 2021. 

La Secretaria, 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA:  EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 
DEMANDANTE:  CECILIA PAREDES DE BARONA 

DEMANDADO:  VÍCTOR HUGO CEDEÑO ARBOLEDA 

RADICACIÓN:  7600140030072018000611-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Presentada la demanda ejecutiva, de conformidad con los Arts. 82, 305, 306, 379, 422, 430 y 

431 y s.s., del Código General del Proceso, y el(los) documento(s) que presta(n) mérito 

ejecutivo, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de CECILIA PAREDES DE BARONA, 

contra VÍCTOR HUGO CEDEÑO ARBOLEDA, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $3.634.104= m/cte., por concepto de capital contenido en literal tercero 

de la sentencia No. 14 del 17 de junio de 2021. 

 

1.1. Por los intereses moratorios del capital anterior, desde el 17 de junio de 2021 

hasta el pago total de la obligación. 

 

2. Por las costas del proceso. 

  

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago sobre las costas y agencias de derecho de 

segunda instancia que condene el Juzgado 15 Civil del Circuito de Cali, por cuanto no se han 

tasado. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE de esta providencia a la parte pasiva, de conformidad con el Art. 

306 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 21 de septiembre del 2021 
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